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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 0586 Que reforma el artículo 5o. de la Ley del Banco de México, en materia de 
accesibilidad e inclusión en el papel moneda. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. Personas en situación de vulnerabilidad. 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. Dip. Ivonne Aracelly Ortega Pacheco (MC) 

4.- Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. Movimiento Ciudadano. 

5.- Fecha de presentación ante el Pleno 
de la Cámara de Diputados. 03 de marzo de 2026. 

6.- Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria. 17 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 
 

II.- SINOPSIS 

Considerar que los billetes que emita el Banco de México deberán contener elementos de accesibilidad que permitan 
identificarlos y distinguir su denominación de manera autónoma por todas las personas, en particular aquellas con 
discapacidad. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar 
en la materia se sustenta en las fracciones X y XXXII del artículo 73 en relación con los artículos 27 párrafo 9º fracción 
V y 28 párrafos 6º y 7º, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 
 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, 
nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL BANCO DE MÉXICO 
 
 
 
 
 
 
 

ARTICULO 5o.- Los billetes que emita el Banco de México 
deberán contener: la denominación con número y letra; la 
serie y número; la fecha del acuerdo de emisión; las firmas 
en facsímile de un miembro de la Junta de Gobierno y del 
Cajero Principal; la leyenda "Banco de México", y las demás 
características que señale el propio Banco.  
 
 
 
 
 
… 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 5 DE LA LEY DEL 
BANCO DE MÉXICO, EN MATERIA DE ACCESIBILIDAD 
E INCLUSIÓN EN EL PAPEL MONEDA. 
 
ÚNICO. Se reforma el artículo 5 de la Ley del Banco de 
México; para quedar como sigue: 
 
Artículo 5. Los billetes que emita el Banco de México 
deberán contener: la denominación con número y letra; la 
serie y número; la fecha del acuerdo de emisión; las firmas 
en facsímile de un miembro de la Junta de Gobierno y del 
Cajero Principal; la leyenda “Banco de México”; así como 
elementos de accesibilidad que permitan 
identificarlos y distinguir su denominación de 
manera autónoma por todas las personas, en 
particular aquellas con discapacidad, y las demás 
características que señale el propio Banco. 
 
El Banco podrá fabricar sus billetes o encargar la fabricación 
de éstos a terceros. 
 

 TRANSITORIOS. 
 
PRIMERO.  El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
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SEGUNDO. El Banco de México contará con un plazo de 
hasta dos años, contados a partir de la entrada en vigor del 
decreto, para establecer las disposiciones técnicas 
necesarias e incorporar progresivamente las características 
de accesibilidad previstas. 
 
TERCERO. La incorporación de las características de 
accesibilidad se realizará de forma gradual y sin afectar la 
validez de los billetes actualmente en circulación. 
 

Irais Soto Glez. 
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